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CONFERENCIA DE PRENSA DEL MINISTRO DE SALUD DE LA NACIÓN, DR. JUAN 
MANZUR Y DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y
ADICCIONES, DR. YAGO DI NELLA , EN LA SALA DE CONFERENCIAS DE LA CASA
ROSADA.        

  DR. MANZUR.- Buenas tardes, la presencia en la Sala de Periodistas de la Casa de Gobierno
es para informarles que recién la Presidenta de la Nación acaba de firmar, de promulgar la Ley
de Salud Mental,  en presencia del señor Jefe de Gabinete, de los colegas del gabinete de
ministros, del presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la Nación y
acompañándonos también el representante residente, en la Argentina,  de OPS, el Doctor
Antonio Pages y la subdirectora de la Organización Panamericana de la Salud OPS-OMS, de
Washington, la Doctora. Socorro Gross.  

  

     

  

  Así que bueno, la señora Presidenta acaba de firmar una Ley por la cual se adquiere una
serie de normativas vinculadas a lo que es la salud mental en nuestro país. Esta es una ley
largamente buscada por las sociedades científicas, por las asociaciones, por distintas ONGs de
muchísimo prestigio en el medio y esta ley cuenta con el antecedente que ya en abril de este
año, la Presidenta de la Nación había decidido crear, en el ámbito del Ministerio de Salud de la
Nación, una Dirección Nacional de Salud Mental, que la preside el colega, el Dr. Yago Di Nella,
así que un hecho realmente importante, una ley que todos recordaremos cuenta con el apoyo
unánime de la Cámara de Diputados de la Nación y también con el respaldo y la aprobación -
unánime en general - de la Cámara de Senadores de la Nación.  

  

     

  

  Lo que está planteando esta ley es básicamente un nuevo paradigma, un nuevo abordaje en
lo que es la atención de la salud mental, en la Argentina planteando tópicos muy importantes
que tienen que ver con el inicio de un proceso central, regido por la Ley de
Desmanicomialización en la Argentina, prohibiendo -  inclusive así la ley lo estipula - la creación
de nuevos hospitales monovalentes en el país. Esta es una ley de avanzada, una ley que
cuenta con el aval de las instituciones de mayor prestigio, que básicamente plantea este
cambio de paradigmas en la Argentina, vinculado a lo que es la salud mental.  
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  DR. DI NELLA.-  Buenas tardes, para la historia de la salud mental de este país entre la
semana pasada, cuando se sancionara en el Senado la segunda media sanción y hoy con la
promulgación se ha producido el principal hito histórico en lo que respecta al campo de la salud
mental y al tratamiento de las personas con padecimientos mentales.  

  

     

  

  Por primera vez nuestro país se suma a un pequeño grupo de naciones que cuenta con una
política - y ahora una legalidad - para el campo de la salud mental. Esa legalidad tiene como
eje principal el respeto de los derechos humanos y como segundo eje sustancial que las
políticas sanitarias - representadas en el Ministerio de Salud de la Nación y en los ministerios
de cada provincias - desarrollen formas de atención que no utilicen como fórmula la exclusión,
sino la inclusión en sus comunidades de las personas que tienen padecimientos mentales. Este
cambio viene a producirse en el marco de una serie de trabajos que ya se vienen realizando -
por el Ministerio de Salud de la Nación - y que ha producido importantes modificaciones en
distintas provincias, pero que ahora va a permitir un impulso mucho mayor desde un trabajo
interdisciplinario por parte de los profesionales; una mejor relación entre el sistema sanitario y
la administración de Justicia (los jueces) y una mejor posibilidad de trabajar para que todas las
problemáticas que tienen enormes sectores de nuestra población, no sólo de enfermedades
mentales, sino de problemáticas, de padecimientos vinculados a procesos de la vida, como las
situaciones de las angustias que pueda tener una mujer embarazada, un niño que tiene
problemas escolares, una persona que ha perdido el empleo, problemáticas de la vida también
se permitan una adecuada inclusión, una adecuada atención para romper con esta idea de la
igualación entre salud mental y enfermedad mental o locura. Hablar de salud mental, hoy, en
este país - gracias a esta ley y a las políticas que viene desarrollando el Ministerio - es hablar
del cuidado de la salud de las personas, es un componente dentro del cuidado de la salud de
las personas y la ley viene a formular el dispositivo legal para que hagamos posible esto, de
aquí en adelante.   

  

     

  

  Ahora se inicia una tarea muy importante, que es la reglamentación de esta Ley y la autoridad
de aplicación va a convocar a los distintos sectores profesionales, científicos, académicos y de
la sociedad civil para que participen de este proceso.   
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  PERIODISTA.- Quería saber si hay alguna modificación con respecto a los  Hospitales 
&quot;José Tiburcio Borda, al  &quot;Braulio Moyano&quot; y otros de salud mental con la
salida de esta ley.   

  

     

  

  DR. DI NELA.- El Ministerio de Salud de la Nación es la institución rectora de las políticas
públicas de cada jurisdicción; los hospitales - como los que usted menciona - pertenecen a una
jurisdicción, que es el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Lo que establece la ley - como
acaba de decir el ministro - es la prohibición de crear nuevos manicomios. Respecto de los
existentes, la propuesta que produce la Ley, establece la necesidad de transformarlos, de
modo tal que se transformen en hospitales que respeten todos y cada uno de los derechos de
las personas y promuevan su inclusión para la vida en comunidad. De modo tal que esta es la
respuesta que puedo dar para cualquier manicomio que ya exista en este país. Gracias.   
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